
 
    

ACREDITACIÓN DE ABOGADOS, INFORMES ORALES DE ABOGAD OS, 
INFORMES SOBRE  HECHOS Y NOTIFICACIONES PARA AUDIEN CIA PÚBLICA  

 
COMUNICADO 

 
Se pone en conocimiento de los ciudadanos, autorida des elegidas y de sus 
respectivos abogados, quienes intervienen como part e en los expedientes que 
se tramitan ante el Jurado Nacional de Elecciones, lo siguiente: 

 
ACREDITACIÓN DE ABOGADOS PARA AUDIENCIA PÚBLICA  

 
Los escritos de apersonamiento y designación de abo gados deben estar 
firmados por el solicitante o interesado que es par te en el proceso de vacancia, 
suspensión u otros. Se podrá consignar número telef ónico y correo electrónico. 
 
INFORMES ORALES 
 
Para informar oralmente en audiencia pública, los a bogados deben solicitarlo 
con una anticipación  no menor a dos (2) días de la  fecha de la vista y 
encontrarse hábiles para el ejercicio de la profesi ón.  
 
Los abogados acreditados se presentarán con una ind umentaria adecuada  y 
portar la cinta y medalla del Colegio de Abogados d el que proceden. 
 
INFORMES SOBRE HECHOS 
 
Los pedidos para informar sobre cuestiones de hecho  se solicitarán con una 
anticipación  no menor a dos (2) días de la fecha d e la audiencia y deben estar 
suscritos por abogado. 
 
PROCESOS INICIADOS FUERA DE LIMA  
 
En caso de que el recurrente se encontrara fuera de  la ciudad de Lima y no 
pudiera presentar los escritos antes señalados, pod rá hacerlo vía fax al teléfono 
428-4843 o remitirlo escaneado al correo electrónic o 
audienciaspublicas@jne.gob.pe. 
 
NOTIFICACIÓN DE LAS CITACIONES A AUDIENCIA PÚBLICA  
 
La citación a las audiencias públicas se efectuará al domicilio procesal que se 
haya señalado en la ciudad de Lima , en los escritos de apelación o 
apersonamiento ante esta instancia. 
 
En caso de no haberse señalado domicilio procesal e n Lima, las citaciones se 
publican por cartel en el frontis del local institu cional y en la página web del 
Jurado Nacional de Elecciones. 
 
Se podrá señalar domicilio procesal en la central d e notificaciones del Colegio 
de Abogados de Lima.   
 
No se podrá señalar domicilio procesal en la centra l de notificaciones del Poder 
Judicial,  por no ser admitidas por dicha entidad. 

 
                Lima, marzo de 2010 

 
           SECRETARÍA GENERAL 

             JURADO NACIONAL DE ELECCIONES  



 
 

 
 

PROCESO ELECTORAL 2010  
 

EXPEDIENTES  PROGRAMADOS PARA AUDIENCIA PUBLICA  
 

Fecha: Martes 30 de marzo de 2010 
Hora: 9.30 a.m. 

 
1. EXPEDIENTE   230 -2010- Recurso  de Apelación  
    PROCEDENCIA Jurado Electoral Especial de Lima C entro 
    MATERIA               
      

Recurso de Apelación interpuesto por el señor  Francisco Fernando 
Alcántara Paredes, Personero Legal de la Organización Política 
FONAVISTAS del Perú , contra  la Resolución N° 123-2010-JEELC 
19 de marzo de 2010, del Jurado Electoral Especial de Lima Centro, 
que en el extremo que declaró improcedentes las solicitudes de 
inscripción de las candidatas a regidoras del Concejo Distrital de 
Sinsicap , correspondiente a  doña Esmilda Erlinda Riveros Riveros 
y Guillermina Díaz Dionisio, en el proceso de las Nuevas 
Elecciones Municipales 2010 .  

 
2. EXPEDIENTE   231 -2010- Recurso  de Apelación  
    PROCEDENCIA Jurado Electoral Especial de Lima C entro 
    MATERIA               
      

Recurso de Apelación interpuesto por el señor  Carlos Alberto 
Miyasato Bazán, Personero Legal del Partido Acción Popular ,  
contra  la Resolución N° 124-2010-JEELC 19 de marzo  de 2010, del 
Jurado Electoral Especial de Lima Centro, que declaró 
improcedente la solicitud de inscripción de la lista de candidatos al 
Concejo Distrital de San Silvestre de Cochán , provincia de San 
Miguel, departamento de Cajamarca, en el proceso de las Nuevas 
Elecciones Municipales 2010 .  

 
3. EXPEDIENTE   232 -2010- Recurso  de Apelación  
    PROCEDENCIA Jurado Electoral Especial de Lima C entro 
    MATERIA               
      

Recurso de Apelación interpuesto por el señor  Ramiro Atalaya 
Vásquez, Personero Legal del Partido Aprista Peruano , contra  la 
Resolución N° 143-2010-JEELC 20 de marzo de 2010, d el Jurado 
Electoral Especial de Lima Centro, que declaró improcedente  la 
solicitud de inscripción  de la lista de candidatos a Alcalde y 
Regidores del  Concejo Distrital de San Silvestre de Cochán , 
provincia de San Miguel, departamento de Cajamarca, en el 
proceso de las Nuevas Elecciones Municipales 2010 .  

 
4. EXPEDIENTE   233 -2010- Recurso  de Apelación  
    PROCEDENCIA Jurado Electoral Especial de Lima C entro 
    MATERIA               
      

Recurso de Apelación interpuesto por el señor Erick Fredy Prieto 
Violeta, Personero Legal de la Agrupación Política “Avancemos 
Juntos al Gran Cambio ,  contra  la Resolución N° 117-2010-
JEELC 18 de marzo de 2010, del Jurado Electoral Especial de Lima 
Centro, que resolvió entre otros, declarar improcedente la solicitud 
de inscripción de la lista de candidatos al cargo de Alcalde y 
Regidor del Concejo Distrital de Chavín , provincia de Chincha, 
departamento de Ica, de los señores Jesús Antonio Laura Quispe y 
Elmer Odón Perales Manrique, respectivamente, en el proceso de 
las Nuevas Elecciones Municipales 2010 .  

 



 
 

 
 

 
5. EXPEDIENTE   238 -2010- Recurso  de Apelación  
    PROCEDENCIA Jurado Electoral Especial de Lima C entro 
    MATERIA               
      

Recurso de Apelación interpuesto por el señor Hugo Pérez García, 
Personero Legal de la Organización Política Local  Provincial 
“Unidos por Chincha” ,  contra  la Resolución N° 119-2010-JEELC 
19 de marzo de 2010, del Jurado Electoral Especial de Lima Centro, 
que resolvió entre otros, declarar improcedente la solicitud de 
inscripción de la lista de candidatos al cargo de Regidor del 
Concejo Distrital de Chavín , provincia de Chincha, departamento 
de Ica, de los señores Vidal Teófilo Peve Vilcamiza y Víctor Hugo  
Manrique Castillón, en el proceso de las Nuevas Elecciones 
Municipales 2010 .  

 
NOTA:  EN EL CASO DE LOS EXPEDIENTES QUE NO SE HA S EÑALADO DOMICILIO 
PROCESAL EN LA CIUDAD DE LIMA, O HAYAN SEÑALADO DOM ICILIO PROCESAL 
DESPUES DE NOTIFICADA LAS CEDULAS;  LAS NOTIFICACIO NES SE REALIZAN POR 
PUBLICACIÓN DE CARTEL  EN EL FRONTIS DEL LOCAL INST ITUCIONAL Y POR LA 
PÁGINA WEB DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES.  

Lima,  marzo  de 2010 
 

          SECRETARIA GENERAL  
                        JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
 


